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Guayaquil. — Mayo del 2003 (39 | 

Señores: 
intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de hoy, en el libro de acciones y 
accionistas de mi representada, he procedido a registrar las transferencias de acciones, 
las mismas que a continuación detallo: 

El señor Leo Santos Pincay Fernández, portador de la cédula de ciudadanía N” 
120264994-1. transfirió 390 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, pagada en el 25% a favor del señor: Alberto Paredes Granda. 

El señor Leo Santos Pincay Fernández, portador de la cédula de ciudadania NP” 

120264994-1. transfirió 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, pagada en el 25% a favor de la señorita: Daisy Janeth Paredes 
Granda. 

El señor Héctor German Egas Navarrete, portador de la cédula de ciudadanía N* 

0914335351. transfirió 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América, pagada en el 25% a favor de la señorita: Daisy Janeth Paredes 
Granda. 

Por lo tanto el capital social de mi representada, queda de la siguiente manera: 

La señorita: Daisy Janeth Paredes Granda, es propietaria de 410 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en el 25%, 

El señor: Alberto Paredes Granda, es propietario de 3%0 acciones ordinarias y 
nominativas de un dolar de los Estados Unidos de América, pagadas en el 25%. 

Atentamente; 

 


